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Buenos días compañeros

Cordial saludo

Informo que la audiencia programada para el día 21 de noviembre del 2024 a par�r de las 8.30 am, no se llevó a
cabo, comoquiera que el apoderado de la ac�va presentó solicitud de aplazamiento, aludiendo una incapacidad
médica. En ese orden de ideas, el Despacho al encontrar que efec�va la solicitud presentada por el abogado de
los demandaste, fue debidamente sustentada y respaldada por los elementos probatorias suficientes, decidió
aplazar la diligencia.

La nueva fecha para llevar a cabo la audiencia concentrada (Art. 372 y 373 CGP), es el 28 de noviembre del 2024
a par�r de las 8.30 am de manera virtual. 

Nota: Por favor, confirmar la asistencia del representante legal, comoquiera que el Dr. Carlos Prieto me
manifestó que para la fecha antes descrita, ya tenía programada otra diligencia.

CAD: Por favor carga a Case 13264
Guido: Por favor solicita el acta de la diligencia.

Cordialmente,

Maria Fernanda Jiménez
Abogada

Email: mjimenez@gha.com.co |  318 687 4310
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De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: jueves, 21 de noviembre de 2024 8:00
Para: j03cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co <j03cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Maria Fernanda Jimenez Piarpusan <mjimenez@gha.com.co>
Asunto: SUSTITUCIÓN PODER Y DELEGACIÓN REPRESENTANTE LEGAL || RADICADO: 202--250 || DTE: DORIS EUGENIA
CASTELLANOS Y OTROS - DDO: GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO SA Y OTROS ||MFJ -C
 
Señores

JUZGADO TERCERO (03°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
j03cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.        S.        D.
 
 
 

REFERENCIA VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL
RADICADO 760013103003-2022-00250-00
DEMANDANTE DORIS EUGENIA CATELLANOS Y OTROS
DEMANDADO
LLAMADA EN G

GRUPO INTEGRADO TRANSPORTE MASIVO S.A. Y
OTRO
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

  

ASUNTO: SUSTITUCIÓN PODER Y DELEGACIÓN REPRESENTANTE LEGAL
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GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número
19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número
39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial de MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A. conforme a los documentos que reposan el expediente, expongo que al
tenor de lo preceptuado en el artículo 75 del Código General del Proceso “Las sustituciones de poder se
presumen auténticas”, comedidamente manifiesto que SUSTITUYO el poder a mi conferido a MARÍA
FERNANDA JIMÉNEZ PIARPUSAN, mayor de edad, identificada con la Cédula de Ciudadanía No.
1.085.321.789 expedida en Pasto, abogada en ejercicio portadora de la TP. No. 355.807 del Consejo
Superior de la Judicatura, para actúe en nombre y representación de la compañía aseguradora, e intervenga
en todo el trámite del referido proceso.

Del mismo modo, informo que mediante el presente escrito manifiesto que procedo a DELEGAR la
representación de esta entidad de derecho privado para que obre como Representante Legal en la audiencia
a llevarse a cabo el 20 de noviembre del 2024 y sus aplazamientos, al Dr. CARLOS ARTURO PRIETO,
identificada con cédula de ciudadanía No. 3.229.696, y con correo electrónico para notificaciones
cprieto@gha.com.co Para el pleno cumplimiento de la presente delegación el Dr. PRIETO queda investido
de todas las facultades que me corresponden como Representante Legal, incluyendo la facultad de conciliar
e, incluso, la posibilidad de absolver el interrogatorio de Parte quedando investido con todas las facultades
que me fueron conferidas en el poder general. 

POR FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.
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